
Política de conducta  después de la escuela

El propósito de este programa es brindar un ambiente de aprendizaje positivo, estimulante y 
divertido para los participantes. Se espera que todos los participantes, incluyendo personal, 
estudiantes y observadores, se comporten apropiadamente y muestren respeto a todos, 
siempre. No se tolerará ninguna conducta irrespetuosa ni disruptiva. Cuando surja una 
situación que requiera intervención, el programa extraescolar utilizará el Código de Conducta 
Estudiantil de las Escuelas Públicas del Condado de Caroline como guía para disciplinar a los 
estudiantes.

Adaptado del Código de Conducta Estudiantil del CCPS, el programa Afterschool se esfuerza 
por:

 Promover la seguridad del programa

 Mantener una filosofía disciplinaria basada en fomentar, enseñar y reconocer el 
comportamiento positivo

 Implementar prácticas disciplinarias basadas en el uso de la discreción

 Utilizar suspensiones a largo plazo o expulsiones como último recurso

Las siguientes regulaciones para los participantes están diseñadas para brindar actividades 
seguras y agradables para TODOS los participantes.

Los participantes  deberán:

 Mostrar respeto, imparcialidad y empatía hacia todos los participantes, personal del 
programa, supervisores y/o invitados.

 Seguir las instrucciones del personal/supervisores del programa.

 Abstenerse de usar lenguaje abusivo o grosero.

 No causarse daño físico a sí mismo, a otros participantes ni al personal/supervisores del 
programa.

 Permanecer con su grupo y/o supervisor en todo momento.

 Cumplir con las políticas y regulaciones del programa.

Consecuencias :

Se hará todo lo posible para trabajar con los estudiantes para identificar cómo pueden ser 
participantes activos para tener éxito en el programa.

Participar en el programa extraescolar es un privilegio. Los participantes deben seguir las 
normas del programa. El comportamiento disruptivo o irrespetuoso hacia otros participantes o el 
personal afecta negativamente la experiencia de todos en el programa y es inaceptable. Las 
normas para las medidas disciplinarias son las siguientes:

Documentación de comportamiento:
Cualquier comportamiento o molestia menor será documentado en un registro de 
comportamiento por el personal o el coordinador del programa. El personal dará a los 
estudiantes advertencias o consecuencias según la gravedad del comportamiento o si el mismo
estudiante lo ha mostrado varias veces.



Informes de incidentes de comportamiento:
Se escribe un informe de comportamiento cuando un estudiante ha recibido múltiples 
anotaciones/advertencias en el registro de comportamiento o si el niño ha mostrado alguno de 
los siguientes comportamientos:

 Discriminación

 Robo

 Intimidación

 Vandalismo/Destrucción intencional de la propiedad

 Activación de una falsa alarma de incendio

 Agresión a otro estudiante o miembro del personal

 Posesión de armas/sustancias ilegales

En caso de cualquier comportamiento que se reporte como incidente, el Coordinador del 
Centro, en consulta con el Especialista del Programa CCRP, tiene la autoridad para denegar 
incentivos y determinar medidas disciplinarias, incluyendo la suspensión o expulsión del 
programa extraescolar. También se notificará a los padres si su hijo/a recibe un reporte de 
comportamiento.

Reconocimiento

Al revisar este documento, confirmo haber recibido este manual para padres y estar al tanto de 
todas las políticas del programa extraescolar. Usted también confirma haber revisado este 
manual con su hijo/a.




